
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

H O SPITAL GENERAL DE A G UDO S J. M. RAMOS MEJIA

CABA, 19 de mayo de 2023

ACTA 1

Primera Reunión del Jurado encargado de entender en el CONCURSO para designar un (1) Especialista 
en la Guardia Médica Cardiología, con 30 hs. de labor, dependiente de éste Establecimiento Asistencial, 
debido a la vacante producida por la reubicación del Dr. Oscar Gabriel Ianovsky, CUIL 20-13308265-5, a 
partir del 25 /02 /2022 .

Disposición DI-2023-71-GCABA-HGARM y su modificación (DI-2023-75-GCABA-HGARM).

Siendo las 9 hs. del día viernes 19/05 y en el ámbito de la Dirección Médica se reúnen los Miembros 

integrantes del Jurado encargado de entender en el CONCURSO para designar un (1) Especialista en la Guardia 

Médica Cardiología (DI-2023-71-GCABA-HGARM) y su modificación (DI-2023-75-GCABA-HGARM), a saber: 

Dr. Bandieri Jorge D., Dr. Labonia Vicente C., Dr. Benchuga Elias G. y con la presencia del Veedor Gremial de la 

Asociación Médicos Municipales de la CABA, quienes se abocan a la siguiente tarea:

1) .- Se retiran los Currículum Vitae de los aspirantes al cargo concursado;

2) .- Se establecen las pautas generales a tener en cuenta para la valoración académica y profesional de los 
candidatos;

3) .- Se procede a la apertura de los currículums vitae y se realiza el punteo de los mismos

4) .- Se fija día y lugar para la evaluación y entrevista: _ l  i  d i, m  i m . h  ic±2>
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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

HOSPITAL GENERAL DE AG U D O S J. M. RAM OS MEJIA

CABA, 29 de mayo de 2023

ACTA 2

Segunda Reunión del Jurado encargado de entender en el CONCURSO para designar un (1) 
Especialista en la Guardia Médica Cardiología, con 30 hs. de labor, dependiente de éste 
Establecimiento Asistencial, debido a la vacante producida por la reubicación del Dr. Oscar 
Gabriel Ianovsky, CUIL 20-13308265-5, a partir del 25 /02/2022.

Disposición DI-2023-71-GCABA-HGARM y su modificación DI-2023-75-GCABA-HGARM.

Siendo las 9 hs. del día Lunes 29/05 y en el ámbito de la Dirección Médica se reúnen los 

Miembros integrantes del Jurado encargado de entender en el CONCURSO para designar un (1) 

Especialista en la Guardia Médica Cardiología (DI-2023-71-GCABA-HGARM) y su modificación 

(DI-2023-75-GCABA-HGARM), a saber: Dr. Bandieri Jorge D., Dr. Labonia Vicente C., Dr. Benchuga 

Elias G. y con la presencia del Veedor Gremial de la Asociación Médicos Municipales de la CABA, 

quienes se abocan a la siguiente tarea:

1] .- Se sortea el tema;

2] .- Se lleva a cabo el examen y la entrevista de los postulante;

3] .- Se establece el puntaje de los antecedentes curriculares, la entrevista y la evaluación:

FERNANDEZ SALAS SILVINA

Total Puntaje Antigüedad -  Formación- 
Antecedentes 2<i,£5

Entrevista 5
Total puntaje Examen ¿V

TOTAL

4).- Se propone designar a £ iL\Jivb

Dra. Silvia a Femar
Cardióloga - '■■'iA  

MN: 144356

zz, (aQ
para el cargo concursado, quien
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